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NOTARIA 
SEGUNDA 

En la ciudad de Gupalaceo/de la parroquia y cantón del mismo nombre, 

de la provincia del y, a los veintisiete días del mes de Diciempre del 

año dos mil once? > mi, Docto) ia Cristina Coellar Lituma, Notaria 

Segun: del cd com: en por una parte y 4omo cedentes los 

a Víctor Gonzalo Gomez ppt y Esther Peñaranda 

Llivicuraf y, “otra parte y como cesiorfario el señor Carlos Rolando 

Sicha Jueld; mayores de edad; ecuatorianos, de estado civil casados los 

dos primeros, soltero el último, domiciliados en el cantón Chordeleg; a 

quienes de conocerles doy fe; y bien instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente exponen: 

MINUTA: SEÑOR NOTARÍO: — En el Regio Soria públicas 
sírvase incorporar una que contiene la cesión 4e participaciones de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTES EN CAMIONETAS CHORDEORO 

CIA. LTDAL”, que hace el señor Víctor Gonzalo Gómez Pacheco casado 

con Esther Peñaranda Llivicura en su calidad de cedente a favor del señor 

e elevan a escritura pública la siguiente    

  

Carlos Rolando Sicha Juela, en calidad de cesionario con sujeción a los   
 



  

términos que constan de la slap a continuación se detallan.- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente instrume por una parte el señor Víctor Gonzalo Gómez 

Pacheco casado con Esther Pefiaranda Llivicura,fen su calidad de . 

cedentes; y, por otra parte el señor Carlos Rolando Sicha Jue ón 

calidad de cesionario, los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

de estado civil casados los dos primeros, soltero el último, domiciliados 

en el cantón Chordeleg, provincia del Azuay, capaces ante la Ley para 

obligarse y contratar, manifiestan la voluntad de celebrar la presente 

escritura pública; SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Sonata de 

Transporte en Camionetas “CHORDEORO CIA. LTDA,?, se constituyó 

jurídicamente ante el Notario Octavo del cantón Cuenca, Doctor Homero 

Moscoso Jaramillo el quince de Septiembre del año dos pit once, fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Chordele seis de Octubre 

del año dos mil once, bajo el número veinticinco.- 2) La Junta General 

Unive xtraordinaria celebrada el ciyeo de Diciembre lo dos mil 

ue pe el Artículo ciento trece de la Ley de 

Compañías, al a su cio-el señor VICTOR GONZALO GOMEZ 

PACHECO Jaque mus a favor del señor CARLOS ROLANDO 
SICHA JUELA las sésenta participaciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América.- TERCERA a estos antéCedentes 

el cedente señor Víctor Gonza /mez P. Ci y su cónyuge la señora 

que transfieren a perpetuidad las 

   
    

oncé, en acatamiento 

Esther Pa 

sesenta p a que- "tienen dentro de la COMPAÑÍA 

CHORDEORO 2tÁ, “DÁ A mi señor Carlos Rolando 

Sicha Juela; a cuyo o ha recibidó la autorización de la Junta Uyi 

Extraordinaria de socios de fecha cinco de Diciembre del año dos mil uno, 

consta del acta que en calidad de habilitante se incorpora a la presente 

 



  

   
escritura.- CUARTA. Así mismo se deja expresa cons 

referida Junta al en uso de la facultad que le otorga el literak3; 

Artículo ci nto "giéciocho de la Ley de Compañías, ha aceptado. con 

decisigifinánifne la incorporación del señor CÁRLOS ROLANBÓ : SICHA 

JUELA como nuevo socio de la Compa” “QUINTA? Los cedentes 

señores: Víctor Gonzalo Gómez Pacheco y Esther Peñaranda Llivicura, 

declaran expresa y libre e que transfieren a favor del cesionario Carlos 

Rolando Sicha Juejá, el número sesenta participaciones que queda 

detallado; a su vez el cesionario acepta a plena conformidad la referida 

transferencia que se hace a su favor.- SEXTA..- El valor convenido por las 

partes ha sido pagado y recibí o, sin que por este concepto haya lugar a 

reclamo alguno.- O da cuantía es de SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- OCTAVA.- Como en efecto 

de las participaciones que se ceden el capital social de la Compañía queda 

integrado de la siguiente manera: 

 



  

SOCIOS No. De Valor Valor 

Participaciones Nominal Total 

  

César Ramiro Gómez P. 60 1,00 S//60,00 

Carlos Romiro Coronel M. 60 1,00 S//60,00 

Fredy Joselito Gómez P. 60 lL,0o S//60,00 

Carlos Rolando Sicha Juela 60 1,00 S//60,00 

José Gonzalo Gómez S. , 60 1,00 S//60,00 

Luis Vidal Montesdeoca U. 60 1,00 S//60,00 

Angel Gustavo Raiban Rodas 60 1,00 S//60, oo 

César Manuel Villa Orellana 60 1,00 S//60,00 

Diego Oswaldo Villa Raiban 60 1,00 S//60,00 

Bernardo Arturo Villa Raiban 60 1,00 S//60,00 

Flavio Eduardo Villa Raivan 60 1,00 S//60,00 

José Edisson Gómez Pacheco 60 1,00 S//60,00 

Segundo Orlando Piña Piña 60 1,00 S//60,00 

Angel Abdón Chacón Chacón 60 1,00 S//60,00 

Hugo Leonardo Villa Raibán 30 1,00 S//30,00 

TOTAL S//870,00 

Usted Señor Notario, se servirá incorporar las cláusulas de estilo para la 

plena validez de este contrato.- Atentamente Doctora Johanna Ormaza 

Pesántez Abogado, Matrícula Número doce mil trescientos ochenta y 

seis, del Colegio de Abogados del Azuay.-” Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la reconocen como suya, en cuyo contenido se afirman 

y ratifican, dejándola elevada a escritura pública a fin de surta sus 

efectos legales consiguientes.- Me presentaron sus cédulas.- Cumplidas 

con las formalidades legales, Yo la Notaria leí esta escritura a los 

otorgantes de principio a fin; y ratificándose en su contenido integro
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE É 

CAMIONETAS CHORDEORO CIA. LTDA. 2 80 o-Ec e    
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En e já de Chordeleg, domjgillo de la corppañía de Pfansporte en camionetas Chordegpo"Cía. 

Ltda, a los cinco dias oa opt Diciembpé del 2011/con la concurrencia de tos soceores 

Segu “Orlarido Pina Pi Atitular de part paones; Ánge )dón Chacón Chacón, titular de 

60, nin has ro Villa Raibafí, titular de 30'Participaciones, Cesa 'ámiro Gomez ,"_ 

Pacheoó, titular de participaciones; Carl Rodomiro nel Moliná, titular de 

participaciones; Fredy Joselito mez Pach , titular de 60 participaciones; aaa " 

Gomez A ular de participaciones; Joze-Éonzalo Gopel “Samaniego” titular de60 

pon Vida! Mondeo Urdiales, titular de 60 participaciones; Angel Gustavo, ..-” 

Raiban Rodás, titular de 6 participacigaés, ; Cesar jel Villa OrellanZ, titular de a 

participaciones; Diego Oswaldo Villa Rai ari, titular de 60 p: Faciones pegando Arturo Villa 

Raibán, titular de 60 pan pciones FlavjesÉduardo Villa n, titular de participaciones; Jose 

Esison Come Pacho , titular de 60 participaciones Wa sumadas representan el cien 

por cier del capital social de la compañía, al amparo de 6 que dispone el Art. 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en junta general universal extraordinaria, con e pario de 

conocer el siguiente Orden del Día: Y.- Autorización para cesión de participaciones. Z.- Aprobación 

para ingreso de un nuevo socio, La junta, por unanimidad decide constituirse y conocer el orden 

del día propuesto. Actúa como Presidente el señor: Angel Gustavo Ralban Rodas y como 

Secretario, el señor Gerente de la compañía: Flavio Eduardo Villa Raiban. 

El presidente, siendo las 14h30 del mencionado día, una vez que secretaria ha constatado la-  - —--- 

presencia del quórum exigido por la Ley, declara legalmente instalada la junta y ordena se de 

lectura al primer punto, Leído, el presidente informa que el socio Victor Gonzalo Gomez Pacheco , 

titular de 60 participaciones, a cuyo efecto solicitan a la junta la correspondiente autorización. 

Cada uno de los socios presentes interviene para expresar no tener voluntad-de adquirir dichas 

participaciones, ni se oponen e sean vendidas a terceros, epa consecuentemente, 

renuncia expresa de su deregkó. Coi estos antecedentes, el socio cedénte Le poa, Calo 

le autorice, prévios los trámiteS correspondientes, a ceder a favor de la siguiente parfona, Carlos 

Rolando Sicha tueprts 50 articipaciones que tiene en la añía de US $ 1,00 cada una .- La 

Junta, por las rafone: expuestas, resuelve por cp ant a su socio Victop-Gónzalo 

Gomez Pacheco a ceder 59 Participaciones a favor del Señor CARLOS ROLANDO SICHA JUELA, 

dando así cumplimiento a lo que ordena el Art. 113 de la Ley de Compañías. En forma inmediata 

se lee y conoce el segun unto del orden del día. El Presidente, manifiesta que conforme exige 

el literal f) del Art. 118de la Ley de Compañías, la junta debe aceptar como nuevo socio al tercero 

a quien se ha autorizado la cesión. La junta, unánimemente” resuelve aceptar como nuevo socio 

de la compañía al Señor CARLOS ROLANDO SICHA JUELA, 

Una vez que se ha conocido el orden del día de la junta, la presidencia dispone un receso para que 

se elabore la correspondiente acta. Relnstalada la junta, se de la lectura al texto del acta, la misma 

 



  

    

que es aprobada por unanimidad y firmada por cada uno de los socios. A las 15.30 minutos el 

Presidente declara concluida la junta. : 

Segundo Orlando Pina Ping, 

Socio 

PY A 
Angel A acón Chagón 

Socio 

Hugo Leonardo Villa Ralban. 

Socio 

       
Z TEO Ne pu , 

los Rodomíro Coronel Molina 

Socio ” 

END ZE 

Cesar Ramiro Gómez Pacheco 

Socio 

 



  

Angel Gustavo Raiban s 

Socio Presidente 

  

ha Eduardo Villa Raivan 

Socio Gerente      



Fredy Joselito Gómez Pacheco ? 

ds | 
Jose Edisson Gómez Pachefo 

Socio 

Socio 

¿ A) 

Victor Gonzalo Gómez Pachéco 

Socio 

  

Luis Vidal Montesdeoca Urdiales 

Socio 

HAS —--  
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TA AQUÍ EL DOCUMENTO Hama Ú A 

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO, SELLO Y Fi 

TERCERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO 

CELEBRACION. 
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DOY FE: Que en fucha de hoy 25% de Enero del nai a tomar 

nota al Margen de la Matriz de la Escritura A de 

la Compañíax de Transportes en Camionetas CHORDEOMO Cia. Ltda. sobre la 

CESION DE PANTICIPACIOÑES que abtecedo, 

  

CUENCA—ECUADOR Notario Octavo él Cantón Cuenca 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chordeleg 

Calle 24 de Mayo 3-58 y Juan B. Cobos Repertorio 2012- 73 
  

DOY FEYQue al margen del acta de inscripción de a COMPAÑÍA “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES CHORDEORO CIA LTDA; inscrita bajo el número 25 del Registro Mercantil, el 

06 de octubre de 2011; procedo a marginar y anotar LA EQ PARTICIPACIONES, entre: 

GOMEZ PACHECO VICTOR GONZALO en calidad DE CEDENTE); (PEÑARANDA LUIVICRA ESTHER 

en calidad de CEDENTE) (SICHA CARLOS ROLANDO en calidad de CESIONARIO); (COMPAÑÍA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CHORDEO Ela LTDA. En calidad de RAZON SOCIAL); cuyos 

detalles y más especificaciones con: en la escritura de-CESION DE PARTICIPACI ONES, 

del Cantón Guglatso, el 27 de diciembre de rÓn 
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CANTÓN CHORDELÉS



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No, $C.UJ.C.12,231 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: Dr. Eduardo Cornejo Calderón, 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: Informe favorable para cesión de participaciones. 

TRAMITE: —2270 

FECHA: Cuenca, 26 de Marzo del 2012. 

El Gerente y representante legal de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
CAMIONETAS CHORDEORO CIA. LTDA.”, en comunicación ingresada el 21 de 

los corrientes, solicita la anotación de la cesión de participaciones celebrada 
entre el socio Víctor Gonzalo Gómez Pacheco, su cónyuge, quien transfiere 60 
participaciones de US $ 1,00 cada una a favor del señor Carlos Rolando Sigcha 
Juela. El acto ha sido elevado a escritura pública otorgada ante la Notaria 
Segunda del Cantón Gualaceo el 27 de Diciembre del 2011, contando con la 
autorización unánime de los socios reunidos en junta general universal el 5 del 
mismo mes y año .Como se ha dado cumplimiento a lo que disponen los Arts. 
113, 118, letra f 238 de la Ley de Compañías, procede lo solicitado. 

== 
    

   Muy atentamente,



  
Cuenca,” de Marzo de 2012. 

Señor 

intendente de Compañías 

Cuenca 

De mi consideración: 

FLAVIO EDUARDO VILLA RAIVAN, con Cl Nro. 0104227376, en calidad de Representante Legal de 

la Compañía de Transporte en Camionetas Chordeoro Cia. Ltda, con expediente Nro. 7329320, 

comunico que el día 5 de Marzo del 2011, he procedido a registrar en el libro de participaciones y 

socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma 

que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE . SOCIO CESIONARIO e 

Nombres: VICTOR GONZALO Nombres: CARLOS ROLANDO A 

Apellidos: GOMEZ PACHECO Apellidos: SICHA JUELA 

C.C. O RUC:010454441-6 C.C O RUC:010539280-7 

Casado: Esther Peñaranda Llivicura 

Nacionalidad: Ecuatoriano , Nacionalidad: Ecuatoriano Y 

Número de Participaciones: el, e Número de participaciones:60 e 

Valor de cada participación social: 1 dólar Valor de cada participación social: 1 se, 

Tipo de Inversión: Naciona! Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente.
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DRA. MARIA CRISTINA COELLAR LITUMA 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON GUALACEO 
  

  

    EXTRACTO 
  

1.- ACTO O CONTRATO 

CESION DE 

PARTICIPACIONES 

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO 

27 DE DICIEMBRE DEL 2.011 

3.- OTORGANTES 

  

No. Cédulas Comparecientes: Calidad 

  

010454441-6 | Sr. Victor Gonzalo Gómez Pacheco Cedente 

  

010699007-3 Sra. Esther Peñaranda Llivicura Cedente 

  

010539280-7 Sr. Carlos Rolando Sicha Cesionario         
  

4.- OBJETO 

- Cesión de sesenta participaciones en la Compañía de Transportes “CHORDEORO 

CIA. LTDA.” 

5.- CUANTIA 

5//60,00 

 


